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RESUMEN

El objetivo del presente informe de investigación fue Determinar las 

causas que ocasionan el incumplimiento del pago de la pensión de alimentos 

de los niños, niñas y adolescentes de la DEMUNA de la Provincia de Ambo 

en el periodo 2023. Este estudio utiliza un enfoque mixto y se clasifica como 

investigación básica, ya que se basa principalmente en el examen de 

expedientes relevantes para los objetivos establecidos. El diseño de 

investigación empleado es no experimental y transversal, lo que significa que 

no hubo manipulación de las variables involucradas.

La investigación examinó un total de doce expedientes (resoluciones), 

todos ellos relacionados con problemas de pensiones alimenticias. Durante la 

fase de recolección de datos, se analizó una muestra de estos doce 

expedientes, y cada uno estaba asociado con casos de incumplimiento en el 

pago de pensiones alimenticias. 

En conclusión, la investigación identificó varias razones para el 

incumplimiento en el pago de pensiones alimenticias, incluyendo el 

desempleo, problemas de salud como el cáncer y las repercusiones del 

COVID-19, y finalmente, comportamientos irresponsables vinculados al 

alcoholismo y su impacto en las obligaciones alimentarias. 

Palabras claves: Pensión, alimentos, incumplimiento, educación, 

vestimenta, enfermedad, desempleo, cáncer, Covid 19, alcoholismo, despido. 
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ABSTRACT 

The objective of this research report was to identify the factors causing 

the failure to pay child support for children and adolescents within the 

DEMUNA of the Province of Ambo for the year 2023. This study employs a 

mixed-methods approach and is considered basic research as it primarily 

involves the examination of case files relevant to the stated objectives. The 

research design utilized is non-experimental and cross-sectional, meaning 

there was no manipulation of the variables involved. 

The research examined a total of twelve case files, all concerning child 

support issues. Throughout the data collection phase, a sample of these 

twelve files was analyzed, and each file was associated with instances of child 

support non-payment. 

In conclusion, the research identified several reasons for the non-

payment of child support, including unemployment, health problems such as 

cancer and the repercussions of COVID-19, and finally, irresponsible behavior 

linked to alcoholism and its impact on child support obligations. 

Key words: alimony, alimony, noncompliance, education, clothing, 

illness, unemployment, cancer, Covid 19, alcoholism, dismissal. 
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INTRODUCCIÓN 

El objetivo principal de la investigación fue determinar las causas que 

ocasionan los incumplimientos de pago de alimentos de los niños, niñas y los 

adolescentes de la Defensoría Municipal del Niño y Adolescente de la 

provincia de Ambo, por lo que es necesario conocer dichas causas. 

El presente informe de investigación, tiene como título pensión de 

alimentos y el incumplimiento de pago en la DEMUNA de la provincia de Ambo 

periodo 2023. El estudio comenzó con una investigación sobre las razones 

detrás del incumplimiento en el pago de pensiones alimentarias en la 

Provincia de Ambo. Este análisis se centró en entender por qué los padres no 

cumplieron con sus obligaciones de pensión alimentaria para niños y 

adolescentes en la DEMUNA de la Provincia de Ambo, Región o 

Departamento de Huánuco, utilizando casos legales relacionados con 

pensiones alimentarias del año 2023. La investigación estableció objetivos 

específicos, tales como identificar el número de deudores alimentarios que 

podrían enfrentar cargos criminales por negligencia en sus responsabilidades 

financieras, examinar las razones detrás de estos incumplimientos dentro de 

la jurisdicción de la DEMUNA y evaluar la perspectiva de los padres afectados 

respecto a las acciones de la DEMUNA en 2023. 

Además, con el objetivo de garantizar la protección integral de los 

derechos de los niños y adolescentes y en conformidad con el código de 

protección infantil y adolescente, la institución sigue principios establecidos 

dentro de los marcos legales que promueven el bienestar de los menores. Los 

procedimientos están guiados por principios como: i) el mejor interés del niño, 

ii) la confidencialidad, iii) el cuidado especializado, iv) la imparcialidad y v) la 

gratuidad. 

Los resultados del informe de investigación están organizados en cinco 

Capítulos de acuerdo con las directrices del Ministerio de Educación, de la 

siguiente manera: 

El Capítulo I; Trata sobre el problema de investigación donde, presenta 

la descripción del problema el cual contiene, la formulación del problema 



XII 

general y específicos, seguido el objetivo general y específicos, destinados a 

explorar las relaciones entre las variables, la justificación del estudio, las 

limitaciones y finamente la viabilidad. 

En el Capítulo II; Se desarrolla el marco teórico, detallando los 

antecedentes internacionales, nacionales y locales más relevantes sobre el 

tema. También, Incluye las bases teóricas relacionadas con las variables del 

estudio, cuyas teorías están relacionadas a varios autores, el cual consolida 

el conocimiento existente sobre las variables. 

El Capítulo III; Comprende la metodología de la investigación, donde se 

desarrolla, el tipo de investigación, su enfoque, seguido por el alcance y/o 

nivel, continuando con el diseño de la investigación, la población y muestra, 

las técnica e instrumentos de recolección de datos, y las técnicas para el 

procesamiento   análisis e interpretación de la información. 

El Capítulo IV; Consiste en la presentación y desarrollo de los resultados 

implica el procesamiento de datos de encuestas realizadas a gerentes y 

personal administrativo, y contrastación y prueba de hipótesis. 

En el Capítulo V; Se presenta la discusión de los resultados las 

conclusiones, recomendaciones, las referencias bibliográficas y sus 

respectivos anexos.  
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACION 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En México, en el ayuntamiento de Puebla el incumplimiento de pago de 

alimentos es otra forma de ejercer la violencia contra mujeres y es un claro 

ejemplo del machismo que aún persiste en la sociedad Mexicana, como en 

estos últimos años se ha evidenciado que los hombres no pagan pensiones 

de alimentos, denominado este hecho como violencia económica, para evadir 

sus responsabilidades los hombres han llegado al extremo de abandonar su 

trabajo o coaccionan a la mujeres con arrebatar la custodia de sus vástagos 

para incumplir su responsabilidad de pago de alimento, así mismo desde el 

2015 y hasta septiembre del 2023 en Puebla se abrieron 1228 carpetas de 

investigación por el delito de incumplimiento de pago por alimento, a pesar de 

que es su deber jurídico y previamente se le estableció una cantidad por 

resolución judicial para esos padre irresponsables (El sol de Puebla, 2023). 

El incumplimiento del pago de las pensiones de alimentos en el vecino 

país de Chile, es un fenómeno que se evidencia desde la perspectiva del 

comportamiento del deudor. En Chile, un notable 84% de las órdenes de 

pensión alimenticia dictadas por los tribunales de familia no se están 

cumpliendo. Este problema afecta principalmente a mujeres, quienes son las 

demandantes en el 90% de estos casos. Además, un significativo 65% de 

aquellos que no reciben la pensión alimenticia establecida provienen de los 

estratos económicos más bajos de la población. Esto indica una disparidad 

pronunciada, donde el incumplimiento de las obligaciones de pensión 

alimenticia afecta desproporcionadamente a los grupos económicamente 

desfavorecidos, y lo cierto es que nos encontramos frente a un grave problema 

de incumplimiento de las resoluciones judiciales de pago de alimento de 

progenitores (Vargas, 2021). 

Actualmente, los datos de Chile revelan que solo el 16 por ciento de las 

personas responsables del pago de pensiones alimenticias están cumpliendo 
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con sus obligaciones financieras. Esta situación resulta en que más de 70,000 

niños no reciban el apoyo económico necesario de al menos uno de sus 

padres. Según la información proporcionada por el Poder Judicial, el monto 

acumulado de las deudas por pensión alimenticia asciende a la asombrosa 

cifra de 180 mil millones de pesos. Esto resalta un problema significativo en 

el que una gran parte de las obligaciones alimenticias no se cumple, afectando 

a muchas familias y niños en todo el país (Gob.cl). 

Así mismo, en el estudio de Franzoni y Hidalgo (2021), señalan que los 

dos países con mayor índice de deuda alimentaria son Chile y Uruguay. Por 

el contrario, Guatemala y Paraguay exhiben 65% de informalidad laboral, lo 

que indica que los primeros tienen altísimos niveles de pago de pensiones 

alimenticias. Sin embargo, en las naciones desarrolladas existen métodos 

para realizar el pago de pensiones alimenticias o anticipos, otorgándoles 

beneficios en el servicio por el cumplimiento oportuno de las obligaciones 

alimentarias. 

En lo nacional, el delito de falta de prestación de asistencia alimentaria 

es el delito con mayor impacto en el sistema de justicia, representando más 

del 50% del número de casos, con mayor frecuencia solicitudes de 

manutención de los hijos, seguido de las solicitudes de manutención de los 

hijos. Obligado a enviar comida. (Gob.pe, 2023). 

El incumplimiento en el pago de alimentos, de acuerdo al juez Daniel 

Serna Salazar, presidente a cargo del 4to Juzgado Unipersonal Penal de la 

Corte de Ventanilla, afirmó que el delito de incumplimiento de asistencia a la 

familia es el que tiene mayor. efecto sobre la justicia. 50 % de la carga del 

programa. La situación más común es una reclamación de manutención 

infantil. No suele haber pena de prisión por deudas, salvo en casos de falta 

de apoyo familiar (Infobae, 2023). 

Hasta el 21 de septiembre de 2022, el monto total de las deudas por 

pensión alimenticia en Perú había ascendido a 57,139,981 soles, según el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Redam) del Poder Judicial. Esta 

cifra considerable destaca la gravedad del problema, con algunos casos 
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mostrando deudas superiores a 60,000 soles. Estas deudas significativas se 

deben a la falta de pago prolongada que supera los tres meses por parte de 

aquellos que están legalmente obligados a proporcionar la pensión 

alimenticia. Esta situación refleja un desafío considerable para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias (Gob.pe, 2022). 

El pago de alimentos por parte de los progenitores en el país es un 

problema que afecta a muchos adolescentes y niños. Debido a que los padres 

no cumplen con sus obligaciones de manutención de los hijos, se puede llegar 

a una situación en la que se retiene la asistencia familiar, lo que repercute 

negativamente en muchos adolescentes y niños. Aunque haya convivencia en 

la familia, las necesidades alimentarias deben satisfacerse sin comprometer 

el interés superior de los niños y adolescentes. Sin embargo, cuando una 

disputa familiar provoca la ruptura de la unidad familiar, esto repercute 

directamente en el niño y el adolescente en su asistencia alimentaria por parte 

de sus progenitores. Las partes afectadas están obligadas a cumplir con la 

prestación de alimentos, que se inicia con la interposición de la demanda.  

Los obligados a pagar por la responsabilidad de alimentación a sus 

vástagos en el estado peruano, solo pueden ser determinados por un juez que 

es el único que tiene los criterios legales para decidir y determina la cantidad 

de dinero o en qué especie se puede dar, y esto se hace de acuerdo a las 

capacidades del alimentante siempre y cuando se respete el ordenamiento 

jurídico. Las consecuencias de todas estas acciones provocan el menor 

inconveniente en cuanto a su cuidado y protección personal, a la vez que 

repercuten en el normal crecimiento y mantenimiento del alimentante. 

Todo padre o madre está obligado de alimentar a sus menores hijos 

siempre y cuando estos sean propios o hayan tenido por cualquier otro 

método, porque debe basarse en requisitos legales e incorporar 

consideraciones tanto morales como jurídicas. Tal como lo señala el artículo 

474 del Código Civil peruano, que estipula que los cónyuges, hermanos, 

ascendientes y descendientes se deben alimentos, la obligación alimentaria 

es una obligación natural que se contrae por el hecho de tener hijos. También 

está respaldada por el derecho canónico.  
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De acuerdo con la legislación peruana y el código procesal civil peruano, 

los procedimientos se llevan a cabo de acuerdo con la legalidad y el interés 

superior del niño o adolescente, y tanto la madre como el padre son 

responsables del pago de la pensión alimenticia, en realidad, la alimentación 

es un tema amplio, por lo que debatirlo abarca una serie de principios que 

deben seguirse para proteger el interés superior del niño. Estos principios no 

pueden violarse y, de acuerdo con los derechos internacionales, los padres 

tienen el deber de proporcionar alimentos a sus hijos; por lo tanto, la 

alimentación debe proporcionarse de acuerdo con la ley y sin ir en contra del 

principio del interés superior del niño. 

En el ámbito local, muchos progenitores descuidan sus obligaciones 

como alimentistas porque no reconocen la importancia de la alimentación para 

sus vástagos. El pago de una pensión alimentaria es para el desarrollo normal 

de un niño o adolescente y para ello existen numerosas medidas legislativas 

para hacer cumplir con esta obligación. Además de los hombres, las madres 

también tienen una obligación que cumplir, dependiendo de las circunstancias 

en que se encuentra rodeada la vida del afectado. 

En el departamento de Huánuco, el número de padres morosos en 

cuanto al pago de alimento a sus vástagos, según la Corte Superior de 

Huánuco existen 191 personas inscritas, así mismo, en el periodo del 2021, 

de 422 individuos inscritos solo ocho que equivale a un 1.9% atañen a 

mujeres, y en lo que va del periodo del 2022 solo tres que equivale a un 0.72% 

son mujeres (Gob.pe, 2022). 

Para determinar el porqué del incumplimiento del pago de pensión de 

alimentos en la provincia de Ambo, se analizarán las causas que motivaron a 

los progenitores al ausentismo de pago por alimentos en niños, niñas y 

adolescentes en la DEMUNA de la provincia de Ambo del departamento de 

Huánuco, para el cual se evaluaran expedientes de demandas por alimentos 

correspondientes al periodo 2023 como exp. 00029-2023-0-1202-JP-FC-01, 

exp. 00244-2023-0-1202-JP-FC-01, exp. 00220-2023-0-1202-JP-FC-01, exp. 

00066-2023-0-1202-JP-FC-01, exp. 00079-2023-0-1202-JP-FC-01, exp. 

00145-2023-0-1202-JP-FC-01, exp. 00253-2023-0-1202-JP-FC-01, exp. 
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00033-2023-0-1202-JP-FC-01, exp. 00364-2023-0-1202-JP-FC-01, exp. 

00264-2023-0-1202-JP-FC-01, los cuales permitieron formular la siguiente 

interrogante. 

1.2. FORMULACIÓN DE PROBLEMAS 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

PEG ¿Cuáles son las causas que ocasionan el incumplimiento del 

pago de la pensión de alimentos de los niños, niñas y adolescentes de 

la DEMUNA de la Provincia de Ambo en el periodo 2023? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECIFICOS 

PE1 ¿Cuál es la cantidad de casos de deudores alimentista que 

posiblemente pasen al proceso penal por el delito de omisión de 

alimentos de la DEMUNA de la Provincia de Ambo en el periodo 2023? 

PE2 ¿Por qué los deudores alimentistas incumplen el pago de la 

pensión en el ámbito de la DEMUNA de la Provincia de Ambo en el 

periodo 2023?  

PE3 ¿Cómo es la actitud del padre o madre afectado sobre la acción 

que realiza la DEMUNA de la Provincia de Ambo en el periodo 2023? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

OBG Determinar las causas que ocasionan el incumplimiento del 

pago de la pensión de alimentos de los niños, niñas y adolescentes de 

la DEMUNA de la Provincia de Ambo en el periodo 2023. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OG1 Identificar la cantidad de casos de deudores alimentista que 

posiblemente pasen al proceso penal por el delito de omisión de 

alimentos de la DEMUNA de la Provincia de Ambo en el periodo 2023. 
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OG2 Identificar las causales del incumplimiento del pago de la 

pensión de alimentos de los deudores alimentas en el ámbito de la 

DEMUNA de la Provincia de Ambo en el periodo 2023. 

OG3 Conocer la actitud del padre o madre afectado sobre la acción 

que realiza la DEMUNA de la Provincia de Ambo en el periodo 2023. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La investigación se llevó a cabo con un enfoque en estudios previos 

y marcos teóricos que buscan mejorar la comprensión del derecho civil, 

especialmente en relación con las obligaciones de pensión alimentaria y 

los problemas de incumplimiento de pago en la DEMUNA de la provincia 

de Ambo durante el año 2023. Se ha observado un aumento notable en 

la negligencia por parte de los padres en cumplir con sus 

responsabilidades respecto a las necesidades de sus hijos, que incluyen 

alimentación, educación, seguridad y atención médica. Esta tendencia 

está claramente demostrada por los expedientes de pensiones 

alimentarias no pagadas que actualmente se están revisando en la 

DEMUNA. Estos expedientes destacan el creciente problema de 

incumplimiento de las órdenes de pensión alimentaria, reflejando una 

problemática más amplia dentro de la comunidad. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Se utilizó un enfoque inductivo, tal como lo describe Ñaupa et al. 

(2018), que implica avanzar de una comprensión general a detalles 

específicos del problema. Además, se empleó un método analítico para 

describir y explicar detalladamente la información recabada sobre los 

pagos de pensión alimentaria y el incumplimiento de pagos en la 

DEMUNA de la provincia de Ambo. Este enfoque permite una explicación 

detallada de las razones detrás del incumplimiento de pagos por parte 

de los progenitores. Con base en este análisis, se pueden formular 

recomendaciones específicas para mejorar las prácticas de gestión de 
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la institución y optimizar el manejo de los incumplimientos de pago. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Basado en definiciones, conceptos y teorías pertinentes, se 

desarrolló la metodología del estudio para facilitar una comparación 

exhaustiva de las asociaciones entre las diferentes categorías. La 

estrategia investigativa fue cuidadosamente diseñada para abarcar la 

formulación del problema, el desarrollo del marco teórico, el análisis de 

resultados, las conclusiones y las recomendaciones. Para asegurar la 

rigurosidad metodológica, se implementaron mecanismos y procesos 

adecuados. Además, se emplearon diversas herramientas para 

organizar y analizar sistemáticamente los datos recabados, así como 

para evaluar los resultados y logros del estudio. 

1.5. LIMITACIONES 

De carácter espacial: el estudio se limitó a la DEMUNA de la provincia 

de Ambo, y los distritos de su jurisdicción, debido a que no se encuentran 

acondicionadas para llevar a cabo procesos de denuncias por incumplimiento 

de pago por pensión de alimento en la provincia de Ambo periodo 2023, el 

estudio estará comprendido dentro del área geográfica de la provincia de 

ambo específicamente la DEMUNA. 

De carácter temporal: el estudio comprendió el periodo de enero a 

diciembre del 2023.  

De carácter económico: En el contexto socio económico se contó con 

el techo presupuestal que garantizó el desarrollo del trabajo de investigación, 

consistentes en los recursos materiales, humanos y económicos.  

1.6. VIABILIDAD 

El presente estudio fue viable por tener acceso a una población 

representativa, así como contar con recursos propios, lo que le permitió 

disponer de medios suficientes y necesarios para su desarrollo, con ello 

demostrar la hipótesis, lograr los objetivos, y plantear una posible solución al 
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problema identificado en el trabajo de investigación.   
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. INTERNACIONALES 

VARGAS Y AHUMADA (2021), realizaron una investigación del 

pago pensiones de alimento y las razones para explicar el 

incumplimiento del pago de alimentos en Chile, los hallazgos de la 

investigación llevaron a varias conclusiones importantes. En primer 

lugar, el proceso de ejecución de la pensión alimenticia debe 

estructurarse de acuerdo con los estándares internacionales; sin 

embargo, el marco legal existente es actualmente inadecuado para 

cumplir con estos estándares. Es esencial implementar procedimientos 

adecuados para abordar este problema. Para garantizar que se cumplan 

las obligaciones alimenticias y para monitorear eficazmente el 

cumplimiento, el poder judicial debe centrarse en una mejor coordinación 

e integración con los organismos administrativos. Este enfoque 

proporcionará al poder judicial una visión completa del estado de los 

deudores y permitirá una verificación precisa de sus acciones. Además, 

es necesario llevar a cabo un monitoreo riguroso tanto del cumplimiento 

como del incumplimiento de los pagos de pensión alimenticia por parte 

de los deudores. Para asegurar que los pagos de pensión alimenticia se 

realicen según lo requerido y para proteger los derechos fundamentales 

del niño, la investigación recomienda el desarrollo e implementación de 

nuevos métodos para el seguimiento y la gestión efectiva de estos 

pagos. 

FRANZONI Y HIDALGO (2021), elaboraron su investigación cuyo 

propósito fue identificar las acciones de los órganos estatales llevadas a 

cabo entre los meses de marzo a octubre en 19 países de américa latina 

en el año 2020, la investigación empleó una metodología cualitativa 

centrada en el análisis documental interpretativo. Este enfoque implicó 
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una revisión detallada de diversas fuentes, incluyendo documentos 

públicos, registros oficiales de archivos institucionales, y documentos de 

las ramas judicial, ejecutiva y legislativa, así como otras fuentes de 

medios de comunicación. El estudio abarcó una muestra de 19 naciones 

latinoamericanas, y se crearon resúmenes para permitir comparaciones 

clave de los procesos de pensión alimentaria entre estos países. Los 

hallazgos de la investigación indicaron varios puntos clave: Las leyes de 

manutención que regulan el apoyo familiar y las políticas relacionadas 

experimentaron fallos significativos durante la pandemia. Chile y 

Uruguay fueron identificados como los países con mayores niveles de 

deuda alimentaria. Durante la recesión económica asociada con la 

pandemia, muchos deudores enfrentaron dificultades sustanciales para 

cumplir con sus obligaciones financieras. La investigación destaca que 

la pandemia afectó gravemente la capacidad para realizar los pagos de 

pensión alimentaria, subrayando la necesidad de reformas legales para 

abordar eficazmente estos nuevos desafíos.   

UCHUPAILLA et al., (2021), analizó el incumplimiento de pago de 

las pensiones alimentarias producidos por la pandemia en Ecuador en el 

año 2021, la metodología de investigación utilizada en este estudio 

implicó un enfoque deductivo, centrado en el análisis cualitativo y con 

una naturaleza exploratoria. Se realizó una revisión exhaustiva de 

diversas fuentes de literatura legal para recopilar la información 

pertinente. Los hallazgos del estudio indican que la principal razón para 

el incumplimiento de los pagos de pensión alimentaria fue el retraso en 

el desembolso de salarios que afectó tanto al sector público como al 

privado. Además, las políticas gubernamentales que condujeron a la 

reducción de salarios y, en algunos casos, al despido de muchas 

personas responsables de la manutención de sus familias, agravaron 

aún más el problema. El estudio concluye que, aunque la pandemia 

introdujo desafíos que impidieron a las personas cumplir con sus 

responsabilidades de pensión alimentaria, las intervenciones 

gubernamentales y las medidas de confinamiento contribuyeron a la 

pérdida de empleos y a la reducción de salarios, afectando la capacidad 
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de muchos trabajadores para cumplir con sus compromisos financieros. 

2.1.2. NACIONALES 

No obstante, es importante señalar que las investigaciones que se 

enumeran a continuación se realizaron a escala nacional.  

LAZARTE Y ZAMATA, (2021), cuyo propósito establecido en su 

estudio fue analizar cómo el delito de omisión a la asistencia familiar 

incide en los pagos en efectivo de sus obligaciones de alimentos en 

Paucarpata del departamento de Arequipa en el año 2020, este proyecto 

de investigación utilizó una técnica basada en entrevistas y se clasifica 

como un estudio cualitativo, descriptivo y explicativo. Los hallazgos de 

esta investigación indicaron que las personas responsables de la 

pensión alimentaria, al estar sometidas a confinamiento, no están 

obligadas a participar en actividades laborales, lo que resulta en su 

incapacidad para cumplir con sus obligaciones financieras. En 

consecuencia, sus ingresos pueden ser inexistentes o 

considerablemente inferiores a lo acordado inicialmente. En resumen, la 

restricción de su libertad lleva a que los participantes en el programa de 

asistencia familiar no cumplan con sus responsabilidades en la provisión 

de alimentos para sus hijos. 

PARIONA Y VERGARA (2023), en su estudio titulado conciliación 

extrajudicial y el derecho alimentario de menores en la DEMUNA de la 

Municipalidad de Surquillo correspondiente al año 2021, tuvo como 

propósito establecer la conexión entre la conciliación extrajudicial y el 

derecho alimentario de menores en la DEMUNA de gobierno local de 

Surquillo en el periodo de 2021, este estudio utilizó un enfoque 

procedimental sencillo, incorporando procesos correlacionales y 

determinantes para una observación sistemática que permitió medir la 

hipótesis de investigación. La investigación se basó en paradigmas de 

investigación descriptiva, con un diseño transversal correlacional. Se 

utilizaron encuestas como técnica principal de recolección de datos, lo 

que reveló que el 70% de las personas involucradas no recibe asistencia 
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adecuada. Además, se observa una deficiencia notable en los procesos 

de conciliación efectivos relacionados con disputas sobre la pensión 

alimentaria, y falta de esfuerzos estratégicos para realizar reuniones 

privadas con cada parte en disputa. Tales reuniones podrían facilitar la 

consecución de acuerdos satisfactorios para los menores involucrados, 

pero esta práctica no se busca comúnmente.  

CHUQUIMIA (2023), en su estudio que tuvo como propósito 

establecer las causas que ocasionaron el incumplimiento del pago de la 

pensión de alimentos de los niños(a) y adolescentes de la DEMUNA 

correspondiente al municipio distrital de Desaguadero del año 2022, para 

cumplir con el objetivo de la investigación, se utilizó un método 

documental, con un tipo de investigación descriptiva, un enfoque mixto y 

una técnica de recolección de datos observacional. Este enfoque 

permitió identificar varias causas que llevan al incumplimiento del pago 

de la pensión alimentaria, incluyendo el desempleo, la decisión personal 

y la enfermedad grave del obligante. El estudio también determinó que 

hay seis deudores alimentarios que podrían enfrentar procedimientos 

legales por su incumplimiento en el pago. Los montos establecidos para 

la pensión alimentaria fueron de 200 a 400 soles para un hijo, de 500 a 

700 soles para dos hijos, y de 800 a 1000 soles para tres hijos. Además, 

se concluyó que, de todos los casos revisados, el 97.74% de las 36 

personas involucradas expresaron su satisfacción con la resolución, 

mientras que solo el 5.26% manifestó insatisfacción. 

HUAMÁN Y GARCÍA (2020), en su estudio, tuvieron como finalidad 

observar la asociación existente de la omisión alimentaria y el 

incumplimiento del derecho alimentario en el cuarto juzgado de 

investigación preparatoria de Huancayo periodo 2020, este estudio 

utilizó una metodología hipotético-deductiva con un enfoque cuantitativo. 

Se empleó un diseño transversal y correlacional simple, utilizando un 

cuestionario como herramienta principal y encuestas para la recolección 

de datos. El hallazgo clave de la investigación es que, en el Cuarto 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Huancayo durante el año 
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2020, se encontró una notable correlación entre la falta de asistencia 

familiar y la infracción del derecho a una alimentación adecuada. Al 

mismo tiempo, se observó una asociación significativa entre la falta de 

asistencia familiar y la insuficiencia de las reparaciones civiles. El estudio 

concluye que, para abordar y prevenir problemas relacionados con el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias, es crucial que las 

autoridades judiciales apliquen estrictamente las leyes 

correspondientes. Esta aplicación rigurosa garantizará que aquellos 

responsables de proporcionar alimentos cumplan con sus 

responsabilidades. 

HUILLCAMIZA (2023), en su investigación tuvo como propósito 

analizar y establecer la repercusión jurídica de la omisión del derecho de 

asistencia familiar en el distrito de Villa el Salvador correspondiente al 

año 2023, Para alcanzar los objetivos de este estudio, se utilizó un marco 

metodológico descriptivo que permitió una descripción y examen 

exhaustivo de los problemas o dilemas centrales. Este enfoque se 

complementó con una metodología cualitativa jurídica que facilitó un 

análisis documental detallado. La investigación empleó un alcance 

exploratorio descriptivo, utilizando fichas de observación como técnica 

principal para la recolección de datos. La investigación concluyó que el 

delito relacionado con la asistencia familiar, tal como se define en el 

Artículo 149 del nuevo Código Penal Peruano, está clasificado como 

sumarísimo bajo el Código Procesal Civil, lo que indica que debería 

ejecutarse de manera inmediata. Sin embargo, los encuestados 

informaron que resolver estos casos suele tardar alrededor de 8 meses, 

con quejas de que el proceso no se ajusta al plazo establecido. Además, 

el inicio de estos procedimientos no requiere la firma de un abogado, y 

las denuncias se pueden presentar en persona o en línea. Las denuncias 

abarcan diversos aspectos, como apoyo financiero, vivienda, ropa, 

asistencia médica, recreación y educación. El problema surge porque la 

persona obligada a proporcionar el apoyo a menudo recibe solo un 

salario básico y puede tener una segunda familia con hijos adicionales, 

lo que resulta en que el monto determinado judicialmente sea 
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insuficiente. Esta discrepancia crea un conflicto entre las obligaciones 

alimentarias de la persona obligada y sus condiciones socioeconómicas 

reales. En consecuencia, las sentencias judiciales sobre el apoyo no 

siempre reflejan los estándares legales establecidos. 

2.1.3. LOCALES 

No se encontraron investigaciones similares al estudio en los 

repositorios locales. 

2.2. BASES TÓRICAS 

CONSTITUCION POLITICA (2023), el artículo 6 del segundo párrafo de 

la Constitución Política del Perú garantiza el derecho a la alimentación. La 

alimentación es una obligación necesaria para la supervivencia de un 

individuo y, como tal, requiere que se le brinde un tratamiento legal al niño, 

niña o adolescente. Este se obtiene en caso de que la persona lo requiera o 

carezca de medios para obtenerlo a través de un proceso judicial u otros 

mecanismos legales; la conciliación es uno de estos mecanismos que se lleva 

a cabo por un especialista o acudiendo a oficinas como la Defensoría 

Municipal de la Niñez y Adolescencia. La alimentación es tan necesaria para 

la supervivencia, incluida la vivienda, el vestido, la educación, etc. Siempre 

que se respeten los derechos del menor o adolescente, éstos deben ser 

proporcionados de acuerdo con las necesidades del alimentante y las 

capacidades del alimentado, tal y como se especifica en el artículo 472° del 

código civil. 

En la actualidad, la mayoría de municipalidades peruanas han 

establecido oficinas como la Defensoría del Niño y del Adolescente 

(DEMUNA) para brindar asesoría legal para la protección de los niños, velar 

porque no se vulnere el derecho a la pensión alimenticia y vigilar el 

cumplimiento de este derecho. Sin embargo, muchas de ellas no son 

ejecutables por errores o van en contra del interés superior del niño y 

adolescente, por lo que estas leyes son pruebas para iniciar un proceso de 

pensión alimenticia. Una de ellas es la Ley 27007, que señala el proceso para 

llevar a cabo conciliaciones extrajudiciales equivalentes a la sentencia. 
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La investigación se desarrollará en la mencionada oficina de acuerdo a 

las leyes de su competencia, debido a que el tema es crucial para conocer las 

razones que originan el incumplimiento de las obligaciones alimentarias en la 

DEMUNA de la Municipalidad Provincial de Ambo dentro del Departamento 

de Huánuco periodo 2023. 

Esta investigación es pertinente porque, a partir de los casos 

presentados, permitirá conocer la situación de la pensión alimenticia y 

asistencia familiar de los niños, niñas y adolescentes de la jurisdicción de la 

Municipalidad Provincial de Ambo del Departamento de Huánuco para el año 

2023. Asimismo, permitirá conocer y profundizar en la materia, lo que permitirá 

servir de base para futuras investigaciones jurídicas relacionadas con el tema. 

2.2.1. ALIMENTOS 

REYES (1999), cabe señalar que la definición de alimento está 

asociada a una sustancia y a que el cuerpo necesita absorberla para 

sobrevivir. Por el contrario, en el contexto jurídico, alimento se refiere a 

cualquier cosa que sea necesaria para la supervivencia, incluidos los 

gastos relacionados con el embarazo, la educación y la atención médica. 

Sin embargo, en el ámbito del derecho, este concepto se contempla de 

una forma más amplia y propia de cada nación. 

JARRÍN (2019), los alimentos se consideran necesarios para la 

vida, la vivienda, los gastos médicos, la ropa y otras necesidades porque 

proporcionan al cuerpo el sustento que necesita para funcionar.  

CÓDIGO CIVIL DEL PERÚ, (2020) en el art. 472 sostiene que los 

alimentos son esenciales para las actividades de apoyo, la atención 

médica, el asesoramiento psicológico, la asistencia médica, la formación 

laboral, la educación, la instrucción y la vivienda, todo lo cual puede 

proporcionarse en función de los medios económicos de la familia. Los 

costes financieros asociados al embarazo, desde la concepción hasta el 

parto, también se mencionan en este artículo. 
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2.2.2. PENSIÓN DE ALIMENTOS 

MADRIÑÁN (2020), demuestra que el pago de la pensión 

alimenticia no cesa cuando el menor alcanza la mayoría de edad. En el 

caso de que la ley deje claro que la pensión alimenticia es para los 

menores, ya que fueron decididos por la madre y el padre a través de un 

proceso y se concede en función de las circunstancias del menor y su 

capacidad económica, entonces la pensión alimenticia es lo único 

necesario para que el menor sobreviva. 

Causales de la pensión de alimentos 

BALDINO Y ROMERO (2020), explica que existen tres razones en 

el código civil peruano para que se pague una pensión alimenticia en las 

relaciones paternofiliales. Estas son: i) pensión alimenticia para menores 

que aún no son adultos, ii) Los hijos mayores de edad incapacitados 

tienen derecho a percibir una pensión de alimentos; estas prestaciones 

se conceden hasta el fallecimiento del proveedor o proveedores, iii) para 

los hijos que siguen estudiando exitosamente en la educación superior.  

2.2.3. OBLIGACIONES ALIMENTARIAS 

JARRÍN (2019), cuando más de una persona debe pagar una 

pensión alimenticia, el pago debe dividirse a partes iguales entre todas 

las partes en proporción a sus respectivos papeles. Sin embargo, el juez 

puede ordenar que una de las partes pague la pensión alimenticia sin 

comprometer los derechos de esa parte si el menor está indefenso y en 

situación de necesidad inmediata. 

2.2.4. EL DERECHO ALIMENTARIO 

NACIONES UNIDAS, (2010) afirma que el derecho a la 

alimentación es un derecho inclusivo, no sólo un derecho o una ración 

mínima de calorías, proteínas y otros elementos nutricionales 

específicos. Del mismo modo, toda persona tiene derecho a todas las 

sustancias que sustentan su organismo y a los medios para obtenerlas 

para llevar una vida sana y activa. 
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ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (2007), de acuerdo 

con las normas internacionales y respetando los derechos humanos 

tanto cualitativos como cuantitativos, así como la aceptabilidad cultural, 

la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO) declara que el derecho a la alimentación es un 

derecho fundamental para no padecer hambre de todo ser humano. 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (2013), llega a la 

conclusión que la seguridad alimentaria puede lograrse interpretando el 

derecho a una alimentación adecuada en sentido amplio, abarca un 

abanico de derechos en relación a la alimentación que el individuo se 

gana al ser vástago; como tal, es un derecho que debe contribuir a su 

bienestar lo que debe señalarse en cada legislación de cada país. 

2.2.5. LOS OBLIGADOS HACER LA PRESTACIÓN DE ALIMENTOS 

JARRÍN (2019), existe un consenso entre diversas fuentes en 

cuanto a que tres factores clave definen las obligaciones relacionadas 

con el suministro de pensión alimenticia. Estos factores incluyen: i) la 

relación entre la persona responsable de proporcionar la pensión y el 

receptor de la misma, ii) las necesidades específicas del receptor, y iii) 

la capacidad financiera del proveedor. 

En cuanto a la aplicación de la pensión alimenticia, Jarrín (2019), 

detalla que la legislación peruana ofrece dos métodos principales para 

determinar cómo debe pagarse la pensión. El primer método es 

monetario, en el que los pagos de pensión alimenticia se especifican en 

cantidades concretas en soles o como porcentajes en función de la 

capacidad financiera del proveedor. El segundo método involucra formas 

de pago no monetarias o contribuciones en especie, donde se 

consideran los recursos o activos disponibles del proveedor. Este 

enfoque toma en cuenta las posibilidades prácticas del proveedor al 

decidir cómo se puede cumplir la pensión alimenticia. 
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2.2.6. MODOS 

El artículo 106 de la legislación peruana establece que la ejecución 

de la pensión alimenticia debe llevarse a cabo mediante un 

procedimiento sumario, que detalla un método específico. Este método 

incluye que la mayoría de los casos de pensión alimenticia, junto con las 

acciones relacionadas, se resuelven generalmente a través de un 

proceso de conciliación. Sin embargo, un notable 90% de estos casos 

aún no han visto cumplidos sus compromisos a través de este enfoque 

conciliatorio. Esto sugiere que, aunque el proceso de conciliación está 

destinado a resolver la mayoría de las disputas sobre pensiones 

alimenticias, el alto porcentaje de casos no resueltos indica desafíos 

considerables para cumplir con estas obligaciones mediante este 

método. 

2.2.7. MONTO DE LA PRESIÓN DE ALIMENTOS 

Cuando se trata de determinar la cantidad de la pensión alimenticia, 

se involucra la evaluación de la capacidad económica del individuo 

responsable de realizar los pagos para garantizar que se mantengan los 

derechos legales del receptor. Según Baldino y Romero (2020), el juez 

debe evaluar la situación financiera del progenitor en función de las 

pruebas y argumentos presentados en el tribunal. 

Además, existen dos métodos principales para organizar los pagos 

de pensión alimenticia para un hijo menor. La primera opción es a través 

de un centro de conciliación o mediante un acuerdo mutuo entre las 

partes involucradas. La segunda opción implica iniciar un proceso 

judicial formal. Si no se siguen estos métodos, hay repercusiones legales 

específicas bajo la legislación peruana. Estas consecuencias pueden 

incluir restricciones físicas al deudor, multas monetarias y otras 

sanciones legales diseñadas para hacer cumplir el pago. 

2.2.8. CAPACIDAD ECONÓMICA DEL ALIMENTANTE 

BALDINO Y ROMERO (2020), el Artículo 481 del Código Civil 
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peruano establece que la determinación de la pensión alimenticia es 

responsabilidad del juez. Esta decisión debe tomarse en función de las 

necesidades del individuo que solicita la pensión, y al mismo tiempo, 

considerar la capacidad económica de la persona obligada a 

proporcionarla. En esencia, las capacidades financieras de la parte 

obligada se evalúan según el principio de su realidad económica actual. 

Este enfoque busca prevenir posibles problemas o complicaciones que 

puedan surgir en el futuro, asegurando que las obligaciones de pensión 

alimenticia sean realistas y manejables de acuerdo con las verdaderas 

circunstancias financieras del proveedor. 

2.2.9. ELEMENTOS DEL DERECHO ALIMENTARIOS 

VARSI (2012), menciona los siguientes elementos: 

a) Elementos personales  

Según el artículo 474° del Código Civil, indica que se trata de 

personas que se deben recíprocamente, un alimentista es la persona 

que se beneficia de los alimentos del alimentador, fundamentado en el 

derechohabiente. Que determina que los beneficiarios son el cónyuge, 

ascendientes y descendientes, así como los hermanos. 

b) Elementos materiales  

Estos factores tienen que ver con la cuantía económica o el tipo de 

alimentos que se proporcionan al niño, niña y adolescente para su 

alimentación. 

2.2.10. CLASIFICACIÓN DEL DERECHO ALIMENTARIO 

VARSI, (2012) lo clasifica de la siguiente forma: 

a) Voluntarios, dado que el alimentista opta voluntariamente por 

dar alimentos al hijo alimentista, se denomina pensión 

alimenticia voluntaria. 
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b) Legales, esto se deriva de las disposiciones legales y no se 

realiza en virtud de la conclusión de negocio jurídico, lo que 

significa que el derecho de mantenimiento no se puede hacer 

por las normas de negocio jurídico.  

c) Resarcitorios, debido a su clasificación basada en el origen, 

el derecho de alimentos del niño puede pagarse por cualquier 

falta que lo vulnere, lo que permite respetarlo por sus 

cualidades únicas. 

Por su amplitud. 

a) Necesarios, también se conoce como restringida porque, de 

acuerdo con esta categorización, el alimentador sólo puede 

proporcionar alimentos en función de lo que sea necesario 

para la supervivencia del alimentante (Campana, 2003).  

Por su forma  

a) Temporales, este tipo de pensión alimenticia es exclusivamente 

a los gastos relacionados con el embarazo de la madre desde 

el momento de la concepción hasta la fase posparto (Varsi, 

2012).  

b) Provisionales; establece que este tipo de pensión alimenticia 

sólo se concede temporalmente. Si se acepta la demanda de 

pensión alimenticia y no se llega a una sentencia firme, el juez, 

de acuerdo con sus conocimientos, asignará una pensión 

provisional para el sostenimiento del alimentista (Campana, 

2003),  

c) Definitivos, menciona que esta clase de alimentos se da cuando 

hay una sentencia firme y esta no puede ser modificada (Varsi, 

2012).  

2.2.11. CARACTERÍSTICAS DE LOS PROCESO DE ALIMENTOS 

Características de la obligación de prestar alimentos, según Rosillo 

y Castro, (2022), son las siguientes: 
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✔ Imperatividad.  

✔ Personalísimo (intuito personae).  

✔ La irrenunciabilidad.  

✔ Intransmisibilidad.  

✔ La imprescriptibilidad.  

✔ Su inembargabilidad.  

✔ La irretroactividad.  

✔ Reciprocidad.  

✔ Indeterminación y la variabilidad. 

✔ La incompensabilidad.  

✔ Está prohibido la transacción. 

✔ Divisibilidad.  

✔ Mancomunada.  

✔ Su gratuidad.  

De otra parte, Jarrín (2019) exhibe que es:  

✔ Reciproco.  

✔ Inembargable.  

✔ Personal.  

✔ Indeterminado.  

✔ intransmisible. 

✔ Irrenunciable. 

2.2.12. MARCO NORMATIVO 

De acuerdo con el Artículo 6 de la Constitución Política del Perú, 

los padres tienen la obligación legal de proporcionar educación, 

alimentación y seguridad a sus hijos. Este mandato constitucional está 

en línea con la decisión tomada por el Tribunal Constitucional en 2015. 

Por otro lado, el Código Civil peruano especifica que los hijos deben 

respetar y brindar apoyo a sus padres.  

Además, la Ley 27337, promulgada en el año 2000, cubre todos los 

gastos asociados con el embarazo, desde la concepción hasta el 

nacimiento del niño, asegurando que haya apoyo financiero durante este 
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periodo crucial. 

2.2.13. DELITO DE OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR 

Concepto 

En coherencia al aporte de LP pasión por el derecho, (2022) lo 

señala continuación: 

a) Tipificación  

Este delito se encuentra tipificado en el Título III del Código Penal 

peruano, específicamente en el artículo 149°. Este artículo tipifica 

claramente el delito contra la familia, la cual es considerada como un 

bien merecedor de protección legal. El infractor que incumple la 

obligación judicial de alimentar es sancionado con una pena mínima de 

tres años de prisión o trabajos en beneficio de la comunidad. 

Se dice que el incumplimiento de la asistencia familiar constituye 

un ilícito penal por el cual el Estado debe intervenir para reparar el daño 

causado a la familia y hacer cumplir con las obligaciones al sujeto, ya 

que, como lo señala el artículo 472° del Código Civil peruano, los padres 

están obligados a satisfacer las necesidades básicas de sus hijos. 

b) Tipicidad objetiva  

La persona que fue establecida por orden judicial como deudor y 

que no pagó la pensión alimenticia se conoce como sujeto activo. Por el 

contrario, la persona que se benefició de la pensión alimenticia se 

conoce como sujeto pasivo. Cabe señalar que esta categoría incluye no 

sólo a los menores, sino también a otras personas sujetas a órdenes 

judiciales. 

c) Tipicidad subjetiva 

Cuando un delito investigado se clasifica como delito doloso, se 

supone que se cometió con malicia además de con propósito. La 

exclusión por descuido del sustento familiar no se tiene en cuenta en 
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nuestro código penal.  

d) Sujeto activo 

Es considerado la persona que desobedece el deber de suministrar 

alimentos, bajo mandato judicial de la autoridad. 

e) Sujeto pasivo 

Es denominado pasivo al alimentista que fue transgredido sus 

derechos por la desobediencia de la orden judicial, como de las personas 

menores, mayores u otros. 

2.2.14. MARCO NORMATIVO 

● El Decreto legislativo 1459 

● El código penal tipificado en el artículo 149°  

● La convención de los derechos del niño  

● La constitución política del Perú  

2.2.15. ANÁLISIS DE LA NORMATIVA LEGAL NACIONAL SOBRE 

LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Se determinan por las siguientes fuentes normativas: 

● La constitución política del Perú, los artículos 4° y 6° establecen 

que el Estado protege a los niños y jóvenes, les proporciona 

educación y seguridad y que todos tienen iguales derechos y 

responsabilidades.  

● El código civil, en el artículo VII y en el título preliminar, 

autorizan los intereses directamente relacionados con el 

representante o familia del alimentante.  

● Artículo 235°, los padres de los menores tienen el deber de 

brindarles apoyo, educación, formación y protección, a todos 

sus vástagos.  
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● Artículo 472°, la alimentación se define como todo lo necesario 

para mantener la vivienda, el vestido, la educación, la 

formación, la instrucción y otros aspectos para el crecimiento 

saludable del niño, niña y adolescente, incluidos los costos 

asociados al embarazo. 

● Ley 30550, promulgado el 5 de abril de 2017, Modifica el código 

civil, en el que se mencionan las normas para la contribución 

doméstica no remunerada. 

● En el Artículo 481°, señala que la contribución de trabajo 

doméstico será remunerada y los padres que realizan estos 

trabajos para sus hijos serán consignados como pago. 

● El código procesal civil, en sus títulos ejecutivos, en su artículo 

668, inciso c. define las actas de conciliación de acuerdo a Ley. 

● Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, artículo 84 

programas sociales. 

Sostiene que las instituciones deben construir canales de 

coordinación, por lo que deben esforzarse en diseñar estrategias para 

salvaguardar los derechos de los menores y jóvenes adultos o 

adolescente.  

Regula la protección de los intereses de los gobiernos locales en 

asuntos que afectan a la niñez y la juventud (DEMUNA), ajusta las 

normas en beneficio de la niñez y la juventud, observa el principio de 

intereses y con apego a la ley. 

Así mismo, fomentar y divulgar los derechos de los niños y 

adolescentes. 

● Código del niño y adolescente, Ley 27337 

Artículo 92°, los alimentos se consideran necesarios para el 

sustento, al igual que la ropa, la educación, la formación, la atención 

médica, la asistencia psicológica y el entretenimiento.  
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Artículo 93°, el código civil estipula que las siguientes personas 

tienen prioridad sobre las demás a la hora de cuidar a los niños y 

adolescentes: hermanos mayores de edad, abuelos, parientes 

colaterales hasta el tercer grado. Si los padres están ausentes o no 

pueden ser localizados. 

● Decreto legislativo 1377, mencionó la necesidad de fortalecer 

la protección de los jóvenes y los niños. 

Modifican la Ley 27337. 

Artículo 42°, los programas para Defensores de la Infancia y la 

Adolescencia son de oficio y gratuitos. Funcionan en los gobiernos 

locales. 

Artículo 44°, en cuanto a los integrantes de la defensoría del 

adolescente y el niño son: profesionales de diferentes disciplinas, de 

reconocida solvencia moral y capacitados para dirigir dicha área. 

Artículo 45°, funciones: 

a) Informar y educar a la población sobre los derechos y 

responsabilidades de los niños y adolescentes. 

b) Realizar conciliaciones extrajudiciales especializadas sin la 

necesidad de acercarse a un centro de conciliación; las actas 

que se emitan deberán tener valor de cosa juzgada y versar 

sobre asuntos como custodia, régimen de visitas, pensión 

alimenticia y otros relacionados, siempre y cuando no sean 

resultado de procesos judiciales. 

c) Establecer disposiciones para la apertura de cuentas de 

alimentos derivadas de actas de conciliación. 

● Decretos de urgencia N°001-2020, del 7 de enero del 2020 

Modificando por el decreto legislativo 1297, en su artículo 5. Que 

modifica el código del niño y adolescente, en los artículos 29° y 43°. 

Artículo 43°, en cuanto a las instancias administrativas en su enciso 

43.1, cuando la protección de la juventud y la niñez está bajo el 
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control del gobierno local, se denomina (DEMUNA) y por lo tanto 

debe ser responsable de su implementación y mantenimiento, 

garantizando así las condiciones para la prestación de sus 

adecuados servicios. 

● Reglamento del servicio de la defensoría del niño y adolescente de 

la defensoría del adolescente, niña y niño, D.S 005 – 2019- MIMP 

del 7 de marzo de 2019. 

Artículo 37°, la DEMUNA resuelve conflictos asegurando la paz y 

fortaleciendo el poder político a través de acciones de conciliación en 

beneficio de la niñez únicamente en las áreas de alimentación, visitas y 

custodia.  

En el artículo 38.1, define que la DEMUNA elabora un documento 

de invitación a las partes y así realiza una sesión de mediación 

extrajudicial especializada dentro de los dos días hábiles siguientes a la 

aprobación de la mediación, fijando la fecha de la sesión, que puede ser 

de hasta 10 días hábiles. días, a partir del día siguiente. 

En el artículo 39°, en cuanto a la concurrencia de la audiencia 

conciliatoria en su enciso 39.1, las partes en cuestión asisten físicamente 

a la audiencia prevista. 

En el artículo 40°, para obtener asistencia en la mediación, los 

usuarios pueden contar con la asistencia de representantes o personal 

en quienes confíen y que estén involucrados para brindarles la 

información que necesitan para tomar decisiones. Las discusiones no 

deben ser interrumpidas por el asistente. 

Artículo 41°, desarrollo de la audiencia. 

41.2. La persona encargada de la oficina del Defensor del Pueblo 

es responsable de mantener un ambiente cordial para todas las partes y 

fomentar una comunicación abierta.  

41.5. El defensor podrá reunirse separada o conjuntamente para 

resolver el conflicto de intereses por iniciativa propia o a solicitud de las 
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partes conciliantes.  

41.6. El abogado deberá redactar de forma clara y precisa el acta 

de la reunión sin errores ni modificaciones y realizar correcciones según 

el procedimiento establecido para que la mediación sea objetiva y veraz.  

Artículo 43° Conclusiones de la conciliación.  

43.1. la audiencia por conciliación concluye por: 

1. Acuerdo parcial o total.  

2. Falta de consenso entre las partes, que debe constar en acta.  

3. Por desistimiento.  

4. Porque uno de los usuarios faltó dos veces a la reunión.  

5. Cuando las partes debían reunirse, pero ninguna de ellas se 

presentó.  

6. Corresponde a la Defensoría del Pueblo tomar decisiones 

apropiadas y razonables. 

Artículo 44°, Para que el acta de conciliación se considere legítima 

deben cumplirse los siguientes requisitos: 

1) Tanto un número secuencial como un número de expediente.  

2) El domicilio o referencia de la unidad administrativa que cuente 

con el ADN y otros datos, incluido el número de resolución del 

MINP. 

3) La ubicación y fecha de su suscripción.  

4) Nombre, apellidos, documento de identificación y domicilio.  

5) El nombre, apellidos y salvo conducto de identidad del abogado.  

6) Datos de los testigos en caso de haberlo.  

7) El resumen de los hechos. 

8) Elementos a conciliar y las reseñas de las polémicas.  

9) El convenio conciliatorio completo o fragmentado.  

10) Las firmas de los conciliantes y del abogado.  

11) La huella digital dejado por cada participante.  
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12) Las cláusulas de seguimiento, que deben especificar cómo se 

verificarán los acuerdos adoptados.  

13) El número de colegiado, firma, huella digital del abogado. 

● Obligatoriedad del intento conciliatorio – Decreto Supremo 001 -

2017- JUS del 23 de enero del 2017.  

La entrada en vigencia de la obligatoriedad del intento conciliatorio 

previo al acuerdo judicial en la DEMUNA de la Municipalidad Provincial 

de Ambo. 

● La ley de conciliación 26872, DS. 014-2008-JUS. Del 30 de agosto 

del 2008, Completamente reformado por DL. Tratado de libre 

comercio nro. 1070 es un tratado de libre comercio entre Perú y 

Estados Unidos, por lo que el surgimiento de este acuerdo es un 

punto de inflexión para cualquier operador intermediario, en el que 

el inicio de su institucionalización les da una dimensión jurídica a 

los aspectos regulatorios de los principios básicos. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Alimento: Para un nutricionista, los factores clave incluyen la educación, 

la salud, la vestimenta y la formación. Estos elementos son críticos siempre y 

cuando estén en línea con las disposiciones del artículo 472 del Código Civil, 

que detalla las provisiones necesarias para una adecuada nutrición y cuidado. 

Derecho alimentario: Este derecho se establece mediante una 

resolución legal final que concede a una persona el derecho a recibir apoyo 

alimentario según los procedimientos legales. Esto garantiza que aquellos que 

tienen derecho a apoyo puedan reclamarlo y recibirlo a través del sistema 

legal. 

Interés superior del niño: Cuando la ley afecta el marco legal, asegura 

que niños, adolescentes y menores reciban protección adecuada, 

promoviendo así su bienestar y asegurando sus derechos fundamentales a 

una buena vida. 

Omisión: Este término describe la falta de acción, como la inactividad, 
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el olvido o la negligencia, cuando un deudor no cumple con su obligación de 

pagar alimentos según lo requerido por la ley. Resalta los casos en los que se 

descuida el deber legal de proporcionar apoyo. 

Tutela jurídica: Es crucial crear y aplicar medidas legislativas diseñadas 

para proteger y mantener los derechos de tanto niños como adultos que han 

experimentado violaciones de sus derechos de acuerdo con el marco legal. 

Esto implica asegurar que existan leyes para ofrecer protección y soluciones 

adecuadas. 

Pena: Un tribunal penal tiene la autoridad para imponer sanciones por 

delitos o crímenes, siempre que estas penas estén en línea con el código 

penal y otras leyes aplicables. El sistema judicial aplica estas penas para 

mantener el orden legal y abordar las violaciones. 

Pena privativa de libertad: Esto se refiere a penas judiciales que 

implican encarcelamiento u otras formas de restricción de la libertad según lo 

prescrito por el sistema legal para violaciones de derechos. 

Incumplimiento: Esto involucra acciones realizadas por un individuo 

que no cumple con los términos de un contrato según lo determinado por la 

decisión del tribunal. Refleja las consecuencias legales y las medidas de 

ejecución relacionadas con el incumplimiento de un acuerdo 

2.4. SISTEMA DE HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

HG. Las causas que ocasionan el incumplimiento de pago de la 

pensión de alimentos de los niños, niñas y adolescentes en la DEMUNA 

de la Provincia de Ambo en el periodo 2023 son varios factores. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

HE1 La cantidad de casos de deudores alimentista que incumplen 

el pago de la pensión de alimentos que posiblemente pasen al proceso 

penal por el delito de omisión de alimentos de la DEMUNA de la 

Provincia de Ambo en el periodo 2023 son mínimas. 
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HE2 Los deudores alimentistas incumplen el pago de la pensión en 

el ámbito de la DEMUNA de la Provincia de Ambo en el  periodo 

2023 por las causales de alimento, salud, vivienda y educación. 

HE3, La actitud del padre o madre afectado sobre la acción que 

realiza la DEMUNA de la Provincia de Ambo en el periodo 2023, fue 

negativa. 

2.5. SISTEMA DE VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Pensión de alimentos. 

● Alimentación  

● Salud  

● Vestimenta  

● Vivienda  

● Educación   

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Incumplimiento de pago en la DEMUNA de la Municipalidad 

Provincial de Ambo 2023. 

● Falta de trabajo 

● Por enfermedad 

● Irresponsabilidad
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES Definición conceptual DIMENSIONES  INDICADORES  ESCALA 

VARIABLE INDEPENDIENTE 
 

Pensión de alimentos 

De acuerdo con el Código Civil peruano, el término 
pensión alimentaria abarca las necesidades 

fundamentales de una persona. Estas necesidades 
son de carácter material e incluyen elementos 

esenciales como la vestimenta, la alimentación, el 
apoyo psicológico, la vivienda, las actividades 

recreativas, la atención médica, entre otros. Estas 
necesidades son consideradas cruciales para el 

desarrollo moral, ético e intelectual de las personas. 
El artículo 472 del Código Civil detalla estos 

requisitos. 

● Vivienda  
● Alimentación   
● Vestimenta  
● Educación   

● Tipo de vivienda 
● Satisfacción en 

alimento 

● Satisfacción de 
vestimenta  

● Satisfacción en 
educación 

● Si 
● No  

VARIABLE DEPENDIENTE: 
incumplimiento del pago de 

alimentos 

Esto se refiere a las razones detrás del 
incumplimiento de los pagos. Diversos factores 

pueden contribuir a este problema, como la pérdida 
de empleo, problemas de salud y la falta de 
motivación o interés por parte de la persona 

responsable de realizar los pagos, entre otras 
razones.  

● Falta de trabajo 

 
 
 
● Por enfermedad 

 
 
● Irresponsabilidad 

No hay puesto de 
trabajo. 
Despido 

No tiene iniciativa   
 

Cáncer 
Covid 19 

 
Alcoholismo 
Desinterés 

● Si 
● No 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Este tipo de investigación se clasifica como fundamental o básica, 

y surge de la necesidad de comprender en profundidad las variables 

esenciales. Se le denomina pura porque no tiene un objetivo económico y 

se impulsa únicamente por la curiosidad intelectual. Se considera básica 

ya que establece las bases para otros tipos de investigación relacionadas 

con el incumplimiento del pago de alimentos por parte de los padres.  

3.1.1. ENFOQUE 

El trabajo se situó dentro de un enfoque mixto, porque empleó para 

evidenciar datos numéricos, verbales, textuales, visuales, simbólicos y 

de otro tipo para comprender cuestiones científicas. Una imagen más 

completa del fenómeno, que indica que se pueden combinar de tal 

manera que se preserven la estructura y los procedimientos originales 

según líneas cuantitativas y cualitativas (una forma pura de métodos 

mixtos, alternativamente se pueden adaptar los métodos descritos). o 

sintetizado para realizar investigaciones y gestionar los costos de la 

investigación (una forma modificada de métodos mixtos) (Hernández y 

Mendoza, 2023, p. 10). 

Así mismo, Hernández y Mendoza (2023), indican que una 

investigación con método mixto favorece el enfoque cualitativo por su 

carácter documental, el investigador puede formular una hipótesis una 

vez iniciada la investigación. En la investigación de enfoque mixta con 

una inclinación al enfoque cualitativo por su naturaleza documental 

permite que las hipótesis sean formuladas después de que el 

investigador haya comenzado la investigación, se basan y se desarrollan 

en interacción con datos, no en ideas comprobables previas. Por lo tanto, 

las proposiciones hipotéticas se generan o derivan en el mismo proceso 

de investigación, y si investigamos, no es tanto un modelo, una prueba 
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de hipótesis cerrada, sino con fines de descubrimiento. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El tipo de estudio es de nivel descriptiva explicativa, por lo tanto, 

consistió en la caracterización de la pensión de alimentos que se vieron 

afectado por el incumplimiento de pago de los padres responsables de 

sus menores hijos por hecho, fenómeno, que afectaron el cumplimiento, 

con el fin claro de establecer su comportamiento o estructura. Los 

resultados de este tipo de investigación se ubican en un nivel intermedio 

en cuanto a la profundidad de los conocimientos se refiere, y en base a 

lo descrito explicar el fenómeno (Hernández y Mendoza, 2023). 

Según Supo y Zacarías (2024), la investigación explicativa se 

encarga de buscar el porqué de los hechos mediante el establecimiento 

la asociación que lo causo. En este sentido, los estudios explicativos, 

para el presente estudio explican a partir de lo descrito, que puede 

ocuparse tanto de la determinación de las causas que determino la 

disyuntiva, como que efectos lo provocan, al describirlo en un 

determinado momento del estudio del fenómeno, mediante la 

contratación de la hipótesis. 

3.1.3. DISEÑO 

El diseño empleado en esta indagación fue de arquetipo no 

experimental transversal, cuya fundamentación se respalda en el 

alcance de los siguientes autores Hernández y Mendoza (2023): que 

definen que es un estudio representativo porque la recopilación de datos 

tiene lugar en un único momento y tiene como objetivo indagar la 

incidencia de las características estudiadas en todos los ámbitos. 

Cuantifica, evalúa y recopila datos sobre las propiedades y 

características de los componentes de los hechos investigados 

(Hernández y Mendoza, 2023). 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población es el total de la población a estudiar, por lo que en 

este aspecto la presente investigación se realizó en el ámbito de la 

provincia de Ambo específicamente en la DEMUNA, en base a 19 

expedientes (sentencias o resoluciones) correspondientes al 2023. 

3.2.2. MUESTRA 

De acuerdo a Hernández y Mendoza, (2023), La muestra es un 

número tomado de la población, por lo que puede variar según el tipo de 

estudio, se puede tomar según una fórmula, o en el caso de la 

investigación cualitativa, que generan datos cuantitativos que depende 

del caso que se estudie, la muestra es 12 expediente (resoluciones 

judiciales o sentencias) que todas ellas están relacionadas con el 

incumplimiento de pago de la pensión de alimentos durante el año 2023. 

Así mismo, según Supo y Zacarías (2024), el muestreo es de tipo 

no probabilístico porque determino de forma intencional o por 

conveniencia los elementos de la muestra han sido y serán elegidos al 

criterio del investigador, que estarán constituidos por doce expedientes 

(sentencias). 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

3.3.1. TÉCNICA 

En el estudio se empleó para recabar datos la técnica de la 

observación que permitió obtener información escrita de los expedientes 

de denuncias que obran en la oficina de DEMUNA de la Municipalidad 

de Provincia de Ambo – Huánuco; así mismo es un método que visualiza 

o capta sistemáticamente cualquier hecho, fenómeno o situación que 

ocurre en la naturaleza o la sociedad utilizando una visión basada en 

objetivos de investigación predeterminados. 
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De acuerdo a Arias (2020), el análisis documental se define como 

una técnica que se empleó para obtener información acerca de un grupo 

o muestra de expedientes, para el análisis documental del estudio fue la 

guía de observación y un escrito de demanda alimentos, documento para 

recepcionar denuncias por alimentista de acuerdo a la DEMUNA de la 

Municipalidad Provincial de Ambo, datos de los demandantes, en 

relación con las variables estudiadas y es conocido por que el tesista lo 

empleó para recabo datos minuciosamente.  

3.3.2. INSTRUMENTO 

Para el presente trabajo se utilizó como instrumento para la 

recolección de datos la guía de observación y la ficha de acopio de datos 

o recepción de casos de la DEMUNA de la Provincia de Ambo, este 

instrumento permitirá recopila datos de los denunciantes a la hora de 

sentar una denuncia, que permitirá que el investigador lo utilizo para 

evaluar minuciosamente las denuncias en qué etapa quedaron, y estos 

fueron recogidas de acuerdo a los objetivos planteados. La forma de 

recoger información es de manera directa por lo que se utilizó la guía de 

observación (ANEXO Nº 03) relacionado al tema de investigación que 

serán con proposiciones afirmativas por lo que los expedientes deberán 

ser analizados de forma objetiva con las preguntas planteadas (Supo y 

Zacarías, 2024).  

El instrumento de medición es a base de un conjunto de preguntas 

respecto a datos del denunciante, por lo que el instrumento fue la guía 

de observación y escrito de demanda de alimentos para recepcionar las 

denuncias en la DEMUNA de la Provincia de Ambo (ANEXO Nº 02), que 

constará de datos de los denunciantes de alimento. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

3.4.1. PARA EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

Se empleó el software estadístico SPSS versión 25, para ejecutar 
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los datos aplicados con el formato de la lista de acopio y al formato de 

recepción de casos. Cuyo resultado serán representado por tablas, 

gráficos, diagramas presentados, analizados e interpretados.   
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CAPITULO IV  

RESULTADOS  

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

El instrumento empleado fue la guía de observación, elaborado con la 

finalidad de recabar información de las variables a través de la observación a 

los expedientes conformada por 12, espigado a partir de indicadores y 

estableciendo alternativas politómicas, el cual permitió evidenciar las causas 

que ocasionan el incumplimiento del pago de alimentos de niños, niñas y 

adolescente por sus progenitores, en los siguientes contenidos se procesaron 

los datos recopilados, de acuerdo al instrumento que fue aplicado donde se 

procedió al respectivo análisis e interpretación que pasamos a su respectiva 

fundamentaciones:  

Tabla 1 

Domicilio de residencia del hijo alimentista  

Ítems  Frecuencia Porcentaje 

El menor vive en domicilio propio  7 58,33% 

El menor vive en domicilio alquilado  3 25,00% 

El meno vive en un domicilio de un 

familiar  
2 16,67% 

Total 12 100% 

Fuente. Datos tomado de la oficina de la DEMUNA Ambo (2023).  

 

Figura 1 

Domicilio de residencia del hijo alimentista 
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Interpretación:  

En referencia a la Tabla 1 y Figura 1 de las 12 actas observadas respecto 

al ítems domicilio del hijo alimentista un 58.33% de los menores alimentistas 

viven en un domicilio propio con sus progenitores, un 25.00% viven en 

domicilio alquilado, y un 16.57% de niños, niñas y adolescente habitan un 

hogar familiar esto porque los progenitores, no tienen los medios económicos 

para edificar su propia casa, o en este caso son familias con medios 

económicos limitados. 

Tabla 2 

La pensión del alimentista satisface la compra de ropa  

Ítems  Frecuencia Porcentaje 

Si 4 33,33% 

No  8 66,67% 

Total 12 100% 

Fuente. Datos tomado de la oficina de la DEMUNA Ambo (2023).  

 

Figura 2 

La pensión del alimentista satisface la compra de ropa 

 

Interpretación:  

La Tabla 2 y Figura 2 muestran que en cuanto si la pensión del 

alimentista si satisface la adquisición de ropa para sus vástagos en el cual un 

33.33% que equivale a 4 progenitores si cuentan con los recursos suficientes 
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para cubrir la compra de ropa de sus hijos, frente a un 66.67% equivalente a 

8 progenitores que se observó que no cuentan con la economía suficiente 

para la adquisición de ropa para sus vástagos. Cabe nombrar de que quienes 

dijeron que no era suficiente su economía lo hicieron porque tenían más hijos 

que cuidar y en algunos casos los padres estaban sin trabajo. 

Tabla 3 

La pensión satisface las necesidades de educación  

Ítems  Frecuencia Porcentaje 

Si 5 41,67% 

No  7 58,33% 

Total 12 100% 

Fuente. Datos tomado de la oficina de la DEMUNA Ambo (2023).  

 

Figura 3 

La pensión satisface las necesidades de educación 

 

Interpretación:  

Como se observa la Tabla3 y Figura 3 muestran si los progenitores 

satisfacen las necesidades de pedagogía de sus vástagos en donde un 

41.67% menciona que si atiborran las necesidades de pedagogía de sus 

vástagos que se encuentren en su responsabilidad, frente a un 58.33% que 

se observó que el monto de dinero transferido de parte del progenitor, no 

cubre las necesidades de pedagogía de los vástagos. Todos ellos son 

vástagos escolares de la educación básica pública. 
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Tabla 4 

La pensión de alimentos satisface las necesidades de alimento 

Ítems  Frecuencia Porcentaje 

Si 4 33,33% 

No  8 66,67% 

Total 12 100% 

Fuente. Datos tomado de la oficina de la DEMUNA Ambo (2023).  

 

Figura 4 

La pensión de alimentos satisface las necesidades de alimento 

 

Interpretación: 

En cuanto a la Tabla 4 y Figura 4, indica sobre si el padre satisface o 

cubre la necesidad de alimento de sus hijos, los resultados evidencia que el 

33.33% que corresponde a cuatro expedientes observados que muestra que 

si cuentan con dinero suficiente para satisfacer las necesidades de nutrición 

de sus hijos, por otra parte el 52.63% que representa a 8 progenitores 

responsables de la alimentación de sus hijos expresan que le es insuficiente 

sus recursos económicos para cubrir las demandas de desayuno, comida y 

refrigerio y además manifiestan que los productos de primera necesidad se ha 

incrementado sus precios. 
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Tabla 5 

Incumplimiento del pago de alimentos por la falta de trabajo 

Ítems  Frecuencia Porcentaje 

No hay puesto de trabajo  2 16,67% 

Despido   3 25,00% 

No tiene iniciativa 1 8,33% 

Total 6 50,0% 

Fuente. Datos tomado de la oficina de la DEMUNA Ambo (2023).  

 

Figura 5 

Incumplimiento del pago de alimentos por la falta de trabajo 

 

Interpretación: 

Respecto a la Tabla 5 y Figura 5, sobre el incumplimiento de pago de los 

progenitores de alimentos por falta de trabajo, se revisados lo doce 

expedientes de los cuales seis si cumplen con realizar sus pagos, pero grupo 

de seis incumplen con su pago de pensión de alimentos del cual un 16.67% 

representado a 2 no cumplen con hacer el pago de alimentos debido a que no 

existe un puesto de trabajo, argumentando que la no existencia de trabajo no 

le permite solventar sus cuotas como alimentador, por otra parte un 8,33% 

que representa a un alimentistas de acuerdo a lo observado se concluye que 

no tienen iniciativa para trabajar y un 25.00% que corresponde a 3 

progenitores afirmaron que, como fueron despedidos, estaban desempleados 

y, por lo tanto, no podían pagar la manutención de los hijos. 
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Tabla 6 

Alimentistas que incumplen el pago de alimento por enfermedad grave 

Ítems  Frecuencia Porcentaje 

Cáncer  1 8,33% 

Covid 19   1 8,33% 

Total 2 16,66% 

Fuente. Datos tomado de la oficina de la DEMUNA Ambo (2023).  
 

Figura 6 

Alimentistas que incumplen el pago de alimento por enfermedad grave 

 

Interpretación: 

Como se visualiza en la Tabla 6 y Figura 6, el detalle en cuanto a la 

omisión de pago de nutrición por motivo de enfermedad de los progenitores, 

que incumplen con realizar el pago de alimentos por motivo de enfermedad 

se observa del total de los doce expedientes que un 16.66% que corresponde 

a dos personas no cumplen con el pago de alimentos, uno que equivale a un 

8.33% que es por motivo de tener cáncer, frente a un 8.33% que corresponde 

a una persona que omite manifestando en las actas de la DEMUNA de la 

Provincia de Ambo que no realiza el pago puesto que tiene consecuencias del 

COVID 19 esto significa que no puede trabajar ni ganar dinero para pagar la 

comida de sus hijos menores. 
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Tabla 7 

Alimentistas que incumplen el pago de la pensión de alimentos por la irresponsabilidad  

Ítems  Frecuencia Porcentaje 

Alcoholismo  2 16,67% 

Desinterés  1 8,33% 

Total 2 25,00% 

Fuente. Datos tomado de la oficina de la DEMUNA Ambo (2023).  

 

Figura 7 

Alimentistas que incumplen el pago de la pensión de alimentos por la irresponsabilidad 

 

Interpretación  

Tal como muestra la Tabla 7 y Figura 7  el cual se evidencia el 

incumplimiento de pago  de nutrición de los progenitores de sus vástagos por 

irresponsabilidad, al respecto de los 12 expedientes evaluados se observa 

que un 16.67% de los padres alimentistas que corresponde a dos no cumplen 

con hacer el pago de alimentos a sus vástagos, un 8.33% por alcohólico y por 

otra parte un 8.33% que equivalente a un responsable que incumple con el 

pago de alimentos debido a la falta de interés por su menor hijo, que se 

evidencia con el incumplimiento de pago de los alimentos. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

En investigaciones que utilizan un enfoque de métodos mixtos, 

especialmente inclinándose hacia una perspectiva cualitativa debido a su 

naturaleza documental, las hipótesis generalmente se desarrollan solo 

después de que el investigador ha comenzado el estudio. Estas hipótesis 

están fundamentadas en los datos recopilados durante la investigación y 

evolucionan a través de la interacción con los datos, en lugar de ser nociones 

preconcebidas que se ponen a prueba. En consecuencia, las proposiciones 

hipotéticas se generan o se deducen a lo largo del proceso de investigación. 

El propósito de este enfoque no es necesariamente validar un modelo 

existente o una hipótesis predefinida, sino explorar y descubrir nuevas 

perspectivas. La investigación cualitativa, por lo tanto, busca no confirmar una 

hipótesis, sino revelar aspectos subyacentes que no son inmediatamente 

evidentes, descubrir las diversas experiencias subjetivas y los discursos de 

los participantes, que están situados dentro de sus contextos históricos y 

sociales específicos. Por lo tanto, es adecuado desarrollar hipótesis basadas 

en los hallazgos a medida que emergen de la investigación, en lugar de 

establecerlas de antemano (Hernández y Mendoza, 2023). 

HIPÓTESIS GENERAL: 

HG. Las causas que ocasionan el incumplimiento de pago de la pensión 

de alimentos de los niños, niñas y adolescentes en la DEMUNA de la Provincia 

de Ambo en el periodo 2023 son varios factores. 

En el estudio nace el supuesto que fue evidenciar las causas que 

ocasionan el incumplimiento de pago de pensión de alimentos de los niños, 

niñas y adolescentes por parte de sus padres, evidenciándose en la (Tabla 5) 

de los 12 expedientes evaluados 3 incumplen su pago por despido 

correspondiente a los expedientes 00029-2023-0-1202-JP-FC-01, exp. 

00244-2023-0-1202-JP-FC-01 y dos no cuentan con trabajo el expedientes 

00220-2023-0-1202-JP-FC-01 y expediente 00066-2023-0-1202-JP-FC-01, 

otra causa se evidencia en la (Tabla 6) incumplimiento de pago por 

enfermedad donde 1 padece de cáncer y otro de Covid 19 que motivo al 
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incumplimiento del pago de alimento y finalmente otra causa que motivo al 

incumplimiento de pago fue la irresponsabilidad fundamentada por desinterés 

y alcoholismo (Tabla 7) dos progenitores incumplieron su pago expediente 

exp. 00253-2023-0-1202-JP-FC-01, exp. 00033-2023-0-1202-JP-FC-01. Por 

otra parte, según el hallazgo de (Bustos y Riofrío, 2022) del 100% de los casos 

de regulación de alimentos, en su mayoría de ellos no cumplieron con el pago 

de alimentos por falta de empleo, enfermedades graves e irresponsabilidad. 

Esto es en relación con la investigación de (Aguilar, 2022), donde sugiere que 

la incapacidad de pagar los alimentos debido a la insuficiencia financiera es 

el resultado de la falta de trabajo, frente a estos resultados también lo 

respaldan la investigación de (Uchupailla et al., 2021), que evidencio en su 

estudio el incumplimiento de pago de las pensiones alimentarias producidos 

por la pandemia fueron que la falta de pago de los alimentos se debe a 

retrasos salariales tanto en el sector público como en el privado; por otra parte, 

las políticas gubernamentales redujeron los salarios de los trabajadores y, en 

ocasiones, provocaron el despido de muchos alimentadores de sus puestos 

de trabajo, lo que les impidió cumplir con sus obligaciones. 

HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

HE1 La cantidad de casos de deudores alimentista que incumplen el 

pago de la pensión de alimentos que posiblemente pasen al proceso penal 

por el delito de omisión de alimentos de la DEMUNA de la Provincia de Ambo 

en el periodo 2023 son mínimas. 

En el estudio nace el supuesto de la cantidad de deudores por alimentos 

de los niños, niñas y adolescentes por parte de sus padres que existen en la 

DEMUNA de la Municipalidad Provincial de Ambo. De los 12 expedientes 

evaluados, la cantidad de deudores alimentistas que posiblemente pasen al 

proceso de omisión de alimentos son la cantidad de seis personas según 

expediente. 00079-2023-0-1202-JP-FC-01, exp. 00145-2023-0-1202-JP-FC-

01, exp. 00253-2023-0-1202-JP-FC-01, exp. 00033-2023-0-1202-JP-FC-01, 

exp. 00364-2023-0-1202-JP-FC-01, exp. 00264-2023-0-1202-JP-FC-01, en 

vista que los alimentantes no cumplen con el pago de acuerdo a las actas de 

conciliación realizadas en la DEMUNA de la Provincia de Ambo.  
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Objetivo general de este trabajo de investigación fue determinar las 

causas que ocasionaron el incumplimiento de pago de la pensión de alimentos 

de niños, niñas y adolescentes en la DEMUNA de la Provincia de Ambo. Como 

se ha señalado, diversos factores afectan a las personas, impidiendo que 

cumplan con sus responsabilidades de pago de pensión alimentaria. Entre 

estos, la insuficiencia económica del deudor destaca como un problema 

significativo. Esta carencia financiera, derivada de su incapacidad para 

realizar los pagos requeridos, es una razón principal por la cual quienes están 

obligados a proporcionar alimentos no pueden cumplir con sus compromisos 

bajo el acuerdo (Aguilar, 2022). 

En el 100% de los casos de regulación de alimentos, las reglas de pago 

de alimentos mencionadas anteriormente no fueron seguidas por el 28,9% de 

los supervisores, porque la mayoría de ellos no cumplieron con las reglas de 

pago de alimentos por falta de empleo, enfermedades graves e 

irresponsabilidad. Esto es consistente con la investigación de Aguilar, donde 

sugiere que la incapacidad de pagar los alimentos debido a la insuficiencia 

financiera es el resultado de la falta de trabajo, frente a estos resultados 

también lo respalda la investigación de (Bustos y Riofrío, 2022). Y por otro 

lado (Vargas y Ahumada, 2021) que la ejecución de la pensión alimenticia 

debe diseñarse de forma que cumpla las normas internacionales; la 

legislación actual es insuficiente para cumplir este requisito. Deben llevarse a 

cabo procedimientos adecuados. Con el fin de establecer políticas para el 

cumplimiento de los deudores de alimentos y controlar su cumplimiento, el 

poder judicial debe trabajar primero para articularse e integrarse en el ámbito 

administrativo. 

Respecto a los resultados del estudio y en comparación con estudios 

nacionales e internacionales respecto al primer objetivo de investigación 

planteado, se puede observar que los autores antes mencionados coinciden 

en que las principales razones del incumplimiento de la normativa alimentaria 
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son los vacíos provocados por el insuficiente trabajo económico, que Los 

resultados respaldan los obtenidos de los asuntos de DEMUNA en la provincia 

de Ambo. 

En cuanto a la discusión de metas y situaciones específicas donde el 

deudor alimentario tiene problemas para pagar la pensión alimenticia por falta 

de trabajo y por lo tanto puede experimentar la omisión de asistencia familiar, 

a nivel nacional existe legislación nacional que lo permite en el Código Penal 

del Perú. La supervisión estaba sujeta al Código Penal del Perú, que se refería 

a la falta de pago y debía decidirse de conformidad con los procedimientos 

establecidos en el Código de Procedimiento Penal (Osuma y Rojas, 2022). Ya 

que por su parte (Lazarte y Zamata, 2021) los alimentadores, al estar 

confinados, no están obligados a trabajar por lo que no cumplen con su deber 

al estar confinados, lo que significa que sus ingresos no son o son mínimos a 

lo acordado. En conclusión, como se les niega la libertad, los presos del 

programa de asistencia familiar no cumplen con su obligación de alimentar a 

sus hijos. 

Los deudores alimentarios se valen de artimañas para no cumplir con su 

obligación, Es necesario monitorear la actitud de estos sujetos, es necesario 

proteger los derechos de los menores que reciben alimentos para garantizar 

el cumplimiento de su derecho a la alimentación. Muchos de estos agentes 

nacionales están registrados en la REDAM, con el objetivo que es obligarlos 

a cumplir sus compromisos alimentarios. (Alvarez y Guerra, 2021). 

Existen alternativas de sentencia adicionales para abordar estos 

problemas de incumplimiento de manutención familiar, el Perú tiene cuatro 

alternativas comprobadas, la primera es el embargo, la segunda es la 

prevención de la salida del país de origen, la tercera es la detención penal por 

parte de un juez penal y la cuarta es el registro penal de los deudores de 

alimentos. por lo que estas son las principales alternativas para cumplir con 

las obligaciones alimenticias (Deza, 2021), así mismo por su parte 

(Huillcamiza, 2023) determina que el delito de asistencia familiar prescrito en  

el artículo 149° del nuevo código penal peruano, que de conformidad al código 

procesal civil es sumarísimo es decir es de ejecución inmediata, pero los 
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alimentistas refieren que se tardan cerca de 8 meses en la resolución de estos 

procesos sosteniendo que no se cumple lo establecido, este tipo de denuncia 

contempla aspectos como sustento, habitación vestido, asistencia médica, 

recreación y educación. 

De acuerdo con los hallazgos de diversos investigadores, la legislación 

existente proporciona mecanismos para asegurar que las deudas alimentarias 

sean pagadas. Además, existen varias opciones extrajudiciales disponibles 

para abordar estos problemas, lo que permite a los deudores alimentarios 

cumplir con sus obligaciones a través de medios distintos a la aplicación legal. 

Este enfoque puede ayudar a los deudores a saldar sus deudas y, en última 

instancia, a dejar de tener el estatus de morosidad en sus pagos de pensión 

alimentaria. 

Sobre la satisfacción de las necesidades de los cónyuges alimentistas y 

las cantidades establecidas. Sin vulnerar los derechos de los niños estas 

deben cubrir las necesidades básicas, por otro lado, el monto colocado en la 

canasta infantil debe fortalecer la protección legal, el monto mínimo debe 

proporcionar una educación integral y debe observarse el principio de 

razonabilidad de la manutención de los hijos (Pajar, 2021), en contraposición 

(Huamán y García, 2020) sobre la no prestación de la asistencia familiar y la 

insuficiencia de la reparación civil determino que, para evitar los proveedores 

de alimentos incumplan con proveer alimentos, las autoridades judiciales 

deben aplicar con rigor las leyes para garantizar que los proveedores de 

alimentos cumplan sus obligaciones 

Según los hallazgos de este estudio realizado en la DEMUNA de la 

Provincia de Ambo, se observó que los pagos de pensión alimentaria 

realizados por las personas responsables varían entre S/. 250,00 y S/. 

1000,00 soles. De estos, el 33,33% de los individuos indicaron que el monto 

establecido es suficiente para cubrir las necesidades fundamentales de los 

hijos menores. En contraste, el 66,67% de los responsables del cuidado de 

los niños expresaron que el monto asignado es insuficiente y no cubre 

adecuadamente las necesidades esenciales de los menores.  
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CONCLUSIONES 

✔ Las razones para el incumplimiento de pagos de pensión alimentaria en 

la DEMUNA de la Provincia de Ambo, en el Departamento de Huánuco, 

incluyen tanto la grave enfermedad del pagador como el desempleo, y su 

irresponsabilidad. Estos factores han afectado significativamente la 

capacidad de las personas para cumplir con los pagos requeridos. 

✔ Se estima que aproximadamente seis deudores alimentarios podrían 

entrar en el proceso de omisión de alimentos, basándose en la 

observación de que estos individuos no han cumplido con sus 

obligaciones de pago según lo establecido en los registros de conciliación 

mantenidos por la DEMUNA en la Provincia de Ambo. 

✔ Los montos acordados para el pago de pensiones alimentarias entre las 

partes responsables muestran una variación considerable: para un hijo, 

los pagos suelen oscilar entre S/. 250 y S/. 400; para dos hijos, los pagos 

generalmente se encuentran entre S/. 500 y S/. 700; y para tres hijos, los 

montos pueden variar entre S/. 800 y S/. 1000. 

✔ Se evaluaron los niveles de satisfacción de las personas atendidas por la 

DEMUNA de la Provincia de Ambo, revelando que el 75.00% de los 

usuarios, que corresponde a 9 individuos, están satisfechos con las 

acciones de la agencia. En contraste, el 25.00% de los usuarios, que son 

3 individuos, han expresado insatisfacción con los servicios 

proporcionados por la DEMUNA. 
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RECOMENDACIONES 

✔ Se recomienda a las instituciones involucradas que la información puede 

ser utilizada, por dichas instituciones como agenda central para 

desarrollar estrategias y políticas públicas para prevenir y abordar de 

manera efectiva estos problemas en el ámbito de estudio (DEMUNA-

AMBO) y el entorno nacional. Con esto se buscaría contribuir al bienestar 

y protección de las familias. La misma es necesario fomentar una 

educación de calidad en la educación básica.  

✔ Una vez que se llega al acuerdo y se firma en el protocolo de la DEMUNA, 

estos acuerdos pasan a ser jurídicamente vinculantes y por lo tanto es 

necesario cumplirlo, de lo contrario será considerado un delito según el 

Código Penal, por lo que es necesario que cuando se ejecute el acuerdo. 

no puede ser remitido y reportado al Ministerio Público, por lo que el 

deudor es condenado al pago de alimentos, cuya consecuencia es la 

privación de libertad por al menos 3 años, según lo estipula el artículo 149 

C.P. 

✔ Se recomienda realizar los pagos a tiempo y de acuerdo con el protocolo 

de mediación significan que los niños mantenidos no tendrán problemas 

nutricionales, por lo que los titulares de apoyo deben hacer arreglos de 

pago basados en sus capacidades financieras y necesidades de 

mantención infantil.  

✔ Se aconseja a las personas con problemas de alimentos que no puedan 

llegar a un acuerdo que acudan a cualquier sede de la DEMUNA en todo 

el país, ya que estas organizaciones median en las disputas y garantizan 

que se defienda el interés superior del menor. Estos actos de conciliación 

extrajudicial también tienen valor jurídico de cosa juzgada, lo que agiliza 

los procedimientos y garantiza que los pagos de alimentos se realicen a 

tiempo. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES METODOLOGÍA 

VARIABLE X 

DIMENSIONES INDICADORES 

 
General 

¿Cuáles son las causas que 
ocasionan el 
incumplimiento del pago de 
la pensión de alimentos de 
los niños, niñas y 
adolescentes de la 
DEMUNA de la Provincia de 
Ambo en el periodo 2023? 

Específicos 
 
PE1 ¿Cuál es la cantidad de 
casos de deudores 
alimentista que 
posiblemente pasen al 
proceso penal por el delito 
de omisión de alimentos de 
la DEMUNA de la Provincia 
de Ambo en el periodo 
2023? 
 
PE2 ¿Por qué los deudores 
alimentistas incumplen el 
pago de la pensión en el 

 
General 

 
Determinar las causas que 
ocasionan el 
incumplimiento del pago de 
la pensión de alimentos de 
los niños, niñas y 
adolescentes de la 
DEMUNA de la Provincia 
de Ambo en el periodo 
2023 
 

Específicos 
 
OG1 Identificar la cantidad 
de casos de deudores 
alimentista que 
posiblemente pasen al 
proceso penal por el delito 
de omisión de alimentos de 
la DEMUNA de la Provincia 
de Ambo en el periodo 
2023. 
OG2 Identificar las causales 
del incumplimiento del pago 
de la pensión de alimentos 

 
General 

 
Las causas que ocasionan el 
incumplimiento de pago de la 
pensión de alimentos de los 
niños, niñas y adolescentes en 
la DEMUNA de la Provincia de 
Ambo en el periodo 2023 son 
varios factores 
 

Específicas 
 
HE1 La cantidad de casos de 
deudores alimentista que 
incumplen el pago de la 
pensión de alimentos que 
posiblemente pasen al 
proceso penal por el delito de 
omisión de alimentos de la 
DEMUNA de la Provincia de 
Ambo en el periodo 2023 son 
mínimas. 
HE2 Los deudores alimentistas 
incumplen el pago de la 
pensión en el ámbito de la 
DEMUNA de la Provincia de 

● Alimento 
 

● Salud 
 

● Vivienda 
 

● Educación 

 
 

● Satisfacción en 
alimento 

● Satisfacción en 
la atención  
 

● Tipo de 
vivienda 
 

● Satisfacción en 
educación 

TIPO:  
Básica. 
ENFOQUE:  
mixta 
 
NIVEL o 
ALCANCE: 
Descriptivo -
Explicativo 

 
DISEÑO:  
No experimentales 
transversales  
 
POBLACIÓN: 
19 expedientes de 
denuncias por 
alimento. 
MUESTRA: 
12 expedientes de 
denuncias por 
alimento 
TECNICAS:  

- Observación  
INSTRUMENTOS: 

- Guía de 
observación  
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ámbito de la DEMUNA de la 
Provincia de Ambo en el 
periodo 2023?  
 
PE3 ¿Cómo es la actitud del 
padre o madre afectado 
sobre la acción que realiza 
la DEMUNA de la Provincia 
de Ambo en el periodo 
2023? 

de los deudores alimentas 
en el ámbito de la DEMUNA 
de la Provincia de Ambo en 
el periodo 2023. 
OG3 Conocer la actitud del 
padre o madre afectado 
sobre la acción que realiza 
la DEMUNA de la Provincia 
de Ambo en el periodo 
2023. 

Ambo en el periodo 2023 por 
las causales de alimento, 
salud, vivienda y 
 educación. 
HE3, La actitud del padre o 
madre afectado sobre la 
acción que realiza la 
DEMUNA de la Provincia de 
Ambo en el periodo 2023 fue 
negativa. 
 

VARIABLES E INDICADORES - (Escrito de 
demanda de 
alimentos 

VARIABLE Y 

DIMENSIONES INDICADORES 

● Falta de trabajo 
 
 
 
 

● Por enfermedad 
 
 
 
 
● Irresponsabilidad 

Desempleado 
No pone interés 

 
 
 
 

Cáncer   
Covid 19 

 
 
 

Alcoholismo 
Desinterés  
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ANEXO 2 

ESCRITO DE DEMANDA DE ALIMENTOS DE LA MPA 2023 
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ANEXO 3 

GUÍA DE OBSERVACIÓN  

 

Título de proyecto:  Pensión de alimentos y el incumplimiento de pago en la 
DEMUNA de la provincia de ambo en el periodo 2023 

Nombre del investigador: Nayeli Sánchez Hurtado 

Fecha de observación: 

 
OBJETIVO: Observar y evaluar las causas que ocasionan el 
incumplimiento del pago de la pensión de alimentos de los niños, niñas y 
adolescentes de la DEMUNA de la Provincia de Ambo en el periodo 2023. 
 

N
° 

ASPECTOS A EVALUAR SI NO OBSERVACIONES 

1 

Domicilio de residencia 
del hijo alimentista. 
● El menor vive en 

domicilio propio. 

● El menor vive en 

domicilio alquilad. 

● El menor vive en 

domicilio de un 

familiar.  

   

2 
La pensión del alimentista 
satisface la compra de 
ropa 

   

3 
La pensión satisface las 
necesidades de 
educación  

   

4 

La pensión de alimentos 
satisface las necesidades 
de desayuno, almuerzo y 
cena 

   

5 
Incumplimiento del pago 
de alimentos por la falta 
de trabajo. 

   

6 

Alimentistas que 
incumplen el pago de 
alimento por enfermedad 
grave 

   

7 

Alimentistas que 
incumplen el pago de la 
pensión de alimentos por 
la irresponsabilidad 
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ANEXO 4 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE AMBO 
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ANEXO 5 

AUTORIZACIÓN DE AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE AMBO 
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ANEXO 6 

EXPEDIENTES FORMADOS POR LA DEMUNA DE AMBO 

DIGITALIZADOS 
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102 



103 



104 



105 
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108 
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110 
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114 



115 



116 



117 



118 



119 



120 
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